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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8058 ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se hace
público el Régimen General de Becas y Ayudas al
Estudio para el curso académico 1974-75.

Ilmo. Sr.: El nuevo Régimen General de Ayudas al Estudio
que se promulga para el curso 1974-75 sigue las orientaciones
de renovación en la política de Promoción Estudiantil que se
vienen efectuando desde la promulgación. de la Ley General
de Educación.

Las normas que se dictan intentan hacer cada vez más efec
tivo, en los niveles educativas no obligatorios, el .. presupu€sto
de igualdad de oportunidades. evitando la discriminación basa~

da en las consjderacioUf'!s económicas.
y así, tanto en la convocatoria general como en las espe

ciales, se eleva la cuantía del módulo económico pot persona
y año.

También se establece QU9 el becario de Bachillerato y For
mación Profesional que lo haya sido por dos· años consecutivos
podrá rehabilitar su beca para el próximo curso académico
con sólo obtener la nota medía de aprobado, siempre que reúna
las demás condiciones exigidas en este Régimen General.

Constituye esta mC:'dida un intento. de acercarse en lo posi
ble a la verdadera igualdad de oportunidades, que consiste
en ayudar al que lo precisa, sin ponerle más dificultades de las
que hHll de superar sus compañeros.

En este propósito el presente Régimen General pone- par
llcuiar empeño en que, una vez apredadaslas condiCiones del
becario p8ra cursar estudios de cUálquiernivel,no se pretenda
que cumpla los requisitos superiores y diferentes para conUn¡.Iar
que aquellos que se fijen para los que no precisen del otorga
miento de ayudas al estudio.

Particular interés puede tener este criterio en el campo uni
vnSitario, tanto a la hora del acceso como durante la perma
nencia.

Para ello se prevé en esta Orden que el becario no perderá
la ayuda' en tanto no agote las convocatorias a que tenga de
recho cualquier eAtudiante para el acceso. Se prevé. asimismo,
que si se establecieran condiciones académicas precisas para la
permanencia en la Universidad, bastará que las cumpla, obser~

vnndo también. como (lS lógico, las de este Régimen General
para que siga en el disfrute de dicha ayuda. Entre tanto esto
sucede. las condiciones académicas exigibles serán 1a$ de la
obtención do la nota media de <itprobado.

Otra novedad consiste en que las becas universitarias se
reducen a sólo dos modalidades: La beca de residencia y aca
démka y la beca simplemente académica.. La primera, ·psra los
r¡ue han de cursar estudios fuera de su domicilio, y la segunda,
para los que puedan hacerlo desde él. dotándolas conveniente
mente y confiando la responsabilidad de la administración de
cada beca al propio beneficiario.

Experiencia importante de cara al futuro puede ser la del
f'.co t,ablec:imiento del Fichero Nacional de Becarios; así como del
Bance de Datos de él deducido, que habrán do ponerse en re
lación con Centros docentes, Centrós de investigación y mundo
blipresarial, en beneficio de todos y, por supuesto, de los propios
beCHrios.

Estos son en síntesis los principio.e:; que presiden esta convo
catoria.y las más importantes novedades que como efecto se
producen principios que marcan una dirección en la que se
_iensa continuar tan decidida y rápidamente como permitan las
cil'Cunstancías económicas.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de

FOlmación Profesional y Extensión Educativa, ha tenido a bien
disponer:

Se hace público el R(:gimen General de Becas y Ayudas al
E;l lldio para el curso académico 1974-75, para seguir estudios
en Centros estatales o no estatales reconocidos.

CAPlTULO PRIMERO

Estudios para los que puede solicitarse ayudas, y clases
de convocatorias

Artículo 1.0 Existirán dos tipos de convocatorias de ayudas,
la regulada por. este Régimen General· de Ayudas y las que
t€ngan régimen específico, que serán convocadas sucesivamente.

Los alumnos podrán solicitar ayudas o· becas en la convo
catoria general para cursar estudiasen los distintos niveles,
grados, modalidades de enseñanza u otros estudios, de acuerdo
con la clasificación siguiente:

1. Educación Unille,rsitaria.

1.1. Facultades Universitarias.
1.2. Escuelas Técnicas Superiores.
1.3. Escuelas UnIversitarias.
1.1. Colegios Universitarios.

2. Otros niveles, grados o estudios.

2.1. Educación General Básica.:

Sexto curso de E, G. B.
Séptimo curso de E. G. B.
Octavo curso de E. G. B.

2.2. Bachillerato:

Bachillerato Superior y Bachillerato Unificado y Poliva-
lente.

Curso de Orientación Universitaria.
Seminarios Diocesanos y Religiosos de este nivel.

2.3. Formación ProfesionaL

Curso de adaptación y complementarios.
Grados de Oficialia y Maestría IndustriaL
Formación Profesional de primero y segundo grado.

2.4. Otros estudios:

AuxiHares de Empresas e Intérpretes y Auxiliares de ofi
cina mercantiL

Bellas Artes, Conservatorios de Música, Arte Dramático de
nivel superior y medio y Escuela Superior de Canto.

Artes Aplicadas. y Oficios Artísticos.
Ayudantes Técnicos Sanitarios y Matronas.
Asistentes sodales, Cinematografía, Turismo, Radio, Tele-vi-

sión y' Publicidad en Centros oficiales.
Estudios de idiomas en Centros estatales.
Para planes de estudios que tengan carácter residual.
Otros estudios reconocidos.

CAPITULO 1I

Ciases de ayudas de estudios

Art 2." Los tipos de ayudas que podrán solicitarse pera
todos Jos niveles, grados o modalidades de enseiíanza u otros
estudios en esta convocatoria general serán 16s siguientes:

1. Para la Educación Universitaria:

Residencia y académica.
Académica,

2. Para. el resto de los niveles, grados u otros estudios. las
siguientes ayudas:

a) Enseiíanza.
b) Transporte.
el Comedor.
dl Colegio Menor, Residencia u otta alojamiento,
el Libros y otro material escolar.

1. Para la Educaaión Universitaria

Art,. 3." La ayuda de residencia y académica es una figura
conjunta de protección al estudio, y tendrá por finalidad co
laborar económicamente a 105 gastos de los estudiantes que
tengan que satisfacer el importe de sus estudios y residan en
un Colegio Mayor, Residencia u otro tipo de alojamiento, por no
existir Centro docente de la especialidad de la que deSEen
cursar estudios en la localidad de su residencia habitua1.

No se podrá conOéder esta modalidad de ayuda cuando la
ubicación del Centro docente permita el rápido traslado a través
de los medios de comunicación establecidos o exista un Centro
dOCente de igual nivelo grado en la localidad de su residencia
habitual.

El Ministerio dé Educación y Ciencia podrá proponer la con~
cesión de plazas en los Colegios Mayores estatales para los
becarios .que reúnan las condiciones generales que se exijan a
los demás colegiales.

Art. 4.'" La modalidad de la ayuda académica está destinada
a los estudiantes de la Educación Universitaria que residan
en el lugar donde esté radicado el Centro docente y tiene por
objeto colaborar en los gastos ocaslonadospor el estudio ca~

rrespondiente.

2. Para el resto de los niveles, grados o modalidades educativas
u otros estudios existirán las siguientes ayudas

Art. 5," Las ayudas de enseñanza estarán destinadas a co~
laboraren los costes de enseñanza que tengan que satisfacer los
alumnos cuando .asistan a Centros docentes no gratuitos.

Los alumnos que asisten a Centros gratuitos no podrán re-.
cibir ayuda de .ensefianza. aunque sí podráh solicitar cual~
quIera otra de las restantes que, por naturaleza, no sean in
compatibles.

Los alumnos de Educación General Básica en Centros no
estatales subvencionados, de acuerdo con la Orden ministerial
de 2 de febrero de 1973, así como los alumnos de las Escuelas
de Pat.ronato, Consejos Escolares Primarios y demás Centros
gratuitos tampoco podrán solicitar ayudas de enseiíanza cuando
no satisfagan honorarios por la misma.

Art. 6.'¡-. Las ayudas de transporte tienen carácter individuali
zado y podrán solicitarse por los alumnos· de la escolaridad no
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obligatoria que hayan de desplazarse desde su residencia hasta
el Centro donde realicen sus estudios, siempre. que éste se
encuentre situado fuera del casco urbano de la población o en
población distinta. En ningún caso se solicitará ayuda para uti
lizar los servicios de transporte escolar dentro del Casco urbano
de la población.

Los Centros docentes que organicen sus propios serVicios
de transporte financiaI'án éstos con cargo a suS' presupuestos.

La ayuda de transporte no será compatible con la (i,ealoia
miento en los casos en que aquélla cubra la necesidad del
alumno.

Art. 7.° En la educación no' obligatoria existirán las ayudas
de comedor, y estarán destinadas a aquellos alumnos que- por
razones de tiempo, lugar y organización educativa, cumpliendo
los requisitos generales, deban utilizar este serviclopara asistir
regularmente al Centro de enseñanza, contribuyendo su con
cesión a la escolarización del mismo.

Art. 8." Las ayudas de ColegioMenor,Residencia u otro
alojamiento tendrán por finalidad colaboraren los gastos que
tengan que S"atisfacer los alumnos de la educación no obliga
toria, que deban necesariamente. residir. fuera del· lugar de su
residencia familiar por no existir Centro docente de la espe
cialidad en que deseen cursar estudios.

En ningún caso se podrán. conceder ayudas. de esta indole
cuando la proximidad de la residencia familiar al lugar do:o.de
esté situado el Centro docente permita el fácil desplazamiento
a través de loS' medios de comunicación establecidos 'o exista
un Centro docente de igual grado o nivelen la localidad de
su residencia habituaL

Art. 9." Las ayudas,para libros, materia.l didáctico o- escolar
están destinadas a facilitara los estudiantes la adquisición
del mismo o cubrir otra necesidad similar en relación con sus
Mtudios.

CAPITULO 1lI

Dotación· de ·lasayudas

Art. 10. Las dotaciones de. las ayudas JI becas serán fijadas
por resolución que dicte la Dirección G0nel~al de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

CAPITULO IV

Condit.:iones generales de los solicitantes

Art, 11. Los peticionarios de ayuda económica al estudio
en la convocatoria general han de cumplir los requisitos si
guientes:

1. Ser españoL
2. Cumplir los reqtWitos fijados en el régimen general de

ayudas al estudio.
3. Haber observado una correcta conducta acadcrrcica" social

y mOl-al.
4. No poseer título académico que habilite para el ejercicio

profesional, excepto cuando los estudios. para los que solicite
la ayuda se cursen sin solución de continuidad COn aquellos
mediante los que obtuvo· el titulo.

5. No superar el límite establecido én el baremo económico.

CAPITULO V

Presentación de solicitudes

Art. 12. Las" solicitudes se formularán en el impreso oficial
numerado, que será facilitado gratuitamente por· las Delega
dones Provinciales de Educación y Gienciao por el Centra
docente respectivo, y se presentarán dentro del plazo compren
dldo entr~ Jos días 1 a131 de mayo.

Asimismo se podrán soliCitar las ayudas fuera del plazo
citado, anteriormente cuando existan. circunstancias -de carácter
excepcional no previsibleS a la· fecha de la solicitud Y se j usti
fique documentalmente, siendo juzgada talexcepti6n, por l<tS
Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil o Jurados
de Selección Universitaria.

Art. 13. Los candidatos podréln. optar. sll.lvo en la Educa
ción Universitaria, a una o varias de las ayudas convocadas,
señalando en su $'olicitud el orden de preferencia cuando soli
cHen más de una.

Art. 14. Las solicitudes d'e ayuda de Educ'acíón Universita
ria se presentarán en la. DelE1gación PI'Ovincial de Educación
y Ciencia de la provincia en que radique el Centfo donde
se pretenda realizar estudios.

Las solicitl!des de ayuda para el resto de los niveles, grados
u otros" estudiOS se presentarán en los Centros docentes dondo
los alumnos hayan de cursar estudios, y éstos las remitirán
a la Delegación Provincial· de .Educación f Ciencia.

Excepcionalmente, se podran presentar en la Delegación Pro
vincial de Educación y Ciencia,

La presentación de solicitudes podrá realizarse utilizando
cualquiera de los procedimientos estableCidos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 15. Las peticiones de ayuda deben' de solicHarse para
Centros docentes de la localidad donde tenga su residencia
familiar el solicitante o, en su caso, de las localidades más

,

proxlmas cuya distancia y medIos de comunicación permitan
el desplazamiento diario; Solamente en el caso de qUe no se
imparta en ellos la enseñanzEl. que se pretende S'eguir podran
pedirse para un. Centro de localidad distinta, aunque perte
nezca a otra provincia.

Para los alumnos de estudiosedesiásticos se atenderá al
régimen de las circunscripciones eclesiásticas actuales.

Art. 16. En los ,Centros. docentes <fe nivel no universitario.
una vez recibidas las solicitudes, se constituirán las Comisiones
AS'esoras, encargadás de revisar la ·situ¡¡c1ón económica decla"
rada por los solicitantes. Dichas Comisiones 6starán formadas
por el Director del Centro, dos Profesores, dos padres de alum~

nos y, en su caso, un alumno del último curso. El Secretario
será uno· de los padres de familia miembros de la Comisión.

Los acuerdos de la Comisión Asesora serán trasladados a
las. Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia, para su
valoración por las Comisiones Pt'ovinciales de Promoción Estu
diüntil en el plazo de cinco. riias.

,Art. 17. Lo::> alumnos deberán consignar en la cusilla corres
pondiente del impreso la puntuación alcanzada en cada asig~

natura, de acuero:o con la tabla de equivalencias que publica
es~a Orden ministerial.

Los impresos dehentn diligenciarse íntegra y verazmente
para que puedan ser examinadas las solicitudes en S'U contexto
general. La omisión de datos o su falseamiento dará lugar a
no tramHal'Se la petición formulada.

CAPITULO VI

Elementos de valQradón y normas comp!cmentarius

Art. 18 La Dirección General de Formación Profesional 'f
Extensión Educativa publicará 10$ baremos. académicos para
valorar la situación de los solicitantes a 10s efectos de su
selocCión donde se detallarán las. puntuaciones necesarias para
obtener la concesión de una beca ° ayuda según el nivel, ciclo.
grado o estudios que curse el alumno.

Art. 19. A los alumnos que sean peticionarios de ayuda por
primera vez S'e les aplicará el baremo académico a las callfica
ciones o evaluaciones obtenidas en la convocatoria del mes de
juniadel actual curso y en el último año cursado. A los que
solíciten renovación de ayuda se les tendrá en cuenta las
calificaciones obtenidas en el mes de junio del ano actual.

Las Comisiones· Provinciales de Promoción Estudiantil, a soli
citud dc1 interesado, podran estudiar por vías de excepción las
solicitudes formuladas por aquellos alumnos que hayan apro~

bada el curso entre las convocatorias de junio y septiembre,
siempre y cuando obtengan la nota media exigida que les haga
aCrl-,odores a la concesión de una ayuda.

'" Art. 20. Las Delegaciones Provinciales de Educación y Cien
cia, lina vez que tengan las solicitudes de todos los alumnos,
las clasificarán por niveles, grado y modalidades educativas
y otros estudiOS y enviarán al centro del proCt'SO de datüs
las de nivel uli.iver.<;itario pata su tratamiento. de acuerdo Ci)n
las normas que se dicten oportunamente, y las de los restantes
niveles. grado3, modalidades de· enseñanza u otros estudios
las pasarán a las Comisiones Provinciales de Promoción Estu
diantiL

Art. 21. Finalizados los exámenes de la convocatoria del
mes do junio. los solicitantes de ayuda tanto de renovación
como de nueva adjudicación en todos los niveles, grados Ll
otros esludios entregarán en la Delegación Provincial de Edu
cación y Cíencia que hubiera recibido su solicitud; y en el,
r¿,'(:uadro reservado para ello, las calificaciones obtenidas en
la convocatoria del· mes de junio, dentro de los ocho dias
siguientes a la publicación de las mismas, sin la cual su peti ..
ción DJ será atendida.

Las Del.egacionés Provinciales de Educadón y Ciencia remi
tirán estas calificaciones al centro d'J· proceso de datos cuando
se trat.e de nivel universitario. y el resto las pasarán a las Ca"
misiones Provinciales de Promoción Estudiantil para su reso
lución.

NORM~S ECONÓMICAS

ArL)J los solicitantes deberán t.ener el] cuenta al diligen
ciar las solicitudes lo siguiente:

Al Nivel de ingnJ5QS familiares;

Se considerará nivel de ingresos familiares la tot.alidad de
los ingresos anualm; procedentes de todos los miembros de fami
lia en· régimen de dependenda, incluso las pensiones de Segu~

ridad Social y Mutualidad del Seguro Escolar. El importe de
la beca del solicitante no deberá consigharse en los casos que
se solidterenovación de la ayuda, pero si se computará en
el caso que, los hermanos del miSl'ho soliciten ayuda de nueva
adjudicaCión.

Los estudiantes de Educación Universitaria deben declarar
asimismo sus ingreso.::;, en caso de que los tuvieren.

Los signos externos de índole econémica 5e valorarán asi~

mismo por los Jurados de Selección o Comisiones de Promoción
Estudiantil.

Del totai de- ingresos- famiHares se aplicarán las deducciones
siguientes:
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L Por razón de estudios":

Por cada hijo estudiante tendrá un descUento deS.oúOpf:\&eta's.
No se apHcará deducción aJg.¡ma si un hijo cl,lts8(3stud'ios

fuera de la localidad existiendo Centro docente en la misma
de igual nivel o grado.

2. Por actividw.fes laborales:

Los ingresos de los hijos mayores de veintitrés at!.Qsque tra
bajen tendrán unadeducdón del 50 p()T lOQ del totaletl' .el
cómputo general.

3. Por pertenecera familias 'numerosas;"',

Por cada hijo soltero que conviva en el domkiliofamíliar,
2.500 pesBtas anuales.

4. Por tener un hijo subnonnaJ;

En todos los casos, 15.000 pesetas.

5. Por gastos extraordinarios slil aplicará unadectucción del
50 por 100 de los mismos, Estos pueden referirse acaso de en
l'ennedad no atendidos por. Entidades públicas :.o,pñvadas .u
otros casos 'excepcionales siempre 'que se, justifiquena"decuada
mente anté la Comisión Provincial de .Promoción Estudiantil.

B) Módulo personal:

Aplicando al total de ingresos famiJIare!O las 'deduccionesán
teriares, en su caso, la cifra resultante. se -dividlrá entro)os
miembros de la familia compUtables aefeetos de hallarla 'renta
POI" persori~ y año.

Son miembl'os'computaples:

El padre y lanladre.
El solicitante,
Los hermanos solteros menores de veintitrés ai10s que cOlivi~

van en el domicilio familiar.
Los ascendientes de los. padres que lustifiqüen' adecuada-

mente su resídencia en el mismodomicHio... .' ..
En. caso de concesión de ayuda, ,el' padre' del. becat'íodebe:rá

presentar su documento nacinnalde ¡denUdad y ,el libro de
familia: .,

C> Renta protegible:

Los solicitan'tes no uodrán rebasar las 4&.000 pesetas por
sona y aüo, a'efectos decontesión de ayuda :cbeca;

NORMAS ACADÉMICAS

Art. 23. Para hallar la nota media se sumarán ,las'p'tmtua:
ciones de todas y. cada una de las asignaturas que comPónenel
curso yse dividirán nor el número de las mismas.

Cuando una asignatura, área o'materia haya necesItado más
de una convocatoria -para suaprobaci6n,lapun~uaci6nde la
misma será el resultado de divídir lapüutuacióntotal 6l;ltenida.
por. el número d-e c~;mvocatorias emPleadas.para. su aprobación,

Art. 24. Para el cómputo de valoraciónnum$rica de lascali~
ficacfones el solicitante aplicará las siguientes equivalencias:

Matrícula de Honor lO'puntos
Sobresaliente , 9'
'Notable , " , ,' 7
Aprobado ."." ", ,",... 5
Suspenso o no presentado... 3

Cuando las calificacibnesobtenidas por los alurnnos. ftgul-en
e1'presad,as por el sistema de evaluaciól1 continua' o global. se
puntuaran de acuerdo con la ta~lade e;quivalenciassiguientes:

Sobresaliente ..... 9 puntos
Notable , ., ,.. , "., , 7
Bien ', " , ,.. ,." ' 6

'Suficiente ,. , , ~ .. ,.., .. ; ,...... ¡:¡
Insuficiente y muy deficiente 3

Art, 25. En la EducaCión." Universitaria .los cálculos' precisOs
para hall~r-el módulo económlco personal de' cadafamilía,y la,
nQtamedla del alumno, según lo dispuesto por 'el capítulo sexto
de esta Orden, serán hechos por 10spropiossolicítante6y(:on~
signadas las cifras finales en el. recuadro oportuno.

En e~. resto de 108 niveles, grados u otros l;l:studios, er~á1culo
st:; h~ra por las' Delegaciones Provinciales de Ed\l.Cacioil y
CIenCIa. '. " ..•. '. '.." .. "
, ~rt..26, Los alumn-os que cursen el Badüllerato S1.lperior a
e?CtmgUlr ~ el B. U. P. y durantel08 dos cursOs antericlI:eshasa,n
SI90 b~a~os de1.P. J.. o.; podrán e.n-elpr9ximo c-q:rsoreI;lovar
su condlClOn de becano co~ obtenerlanota~ediadeaptobad()
en el actual curso académico,

Los alumnos de la Formación ProfeSional disfrutarándelrilis
mo beneficio,

CAPITULO VII

Régímen de los alumnOs becarios

Ar~, 27. ~os. alumnos que hayan obtenido' títuló ciehe,cario
tendran I?S SJgUlentes derechos y deberes:

L Exención de los derecl10sde matrícula.
2. Percibir la dotación de laayud-a o ,utilizar los servicios

e,sUihlecídos.
3. '9bténer plaza como alUffi110 €xterno en l-os CentrOs obJJ

gadosala 'reserva" de plazas' deacuerd9 con la legislación
vigente.

4•. S9lidtarel traslado de, II1átriC:lllaa otro Centro del mísmo
Ílivél·o grado,,pre:via justificación 'antelapirección General de
F9rmación .Profesional y ·Extensión.Educativa.

s,Pedir que la beca sea ,habilitada para otros estudios,que
podrácohceder la'. Dirección General de Formación Profesional
y,Ext~nsiÓnEdllcativa.a·condición, deguela puntuación media
obtenida.'\' sea Iaadecuad:a paracursa.,r los estudios que desee
seguir.·, ......'

(i. Tenclráilderecho prioritarioala renovación de~la ayuda,
frente a J!,s'de,nuevaadjudicadón"sjempre v cuando'justifi
<Ju6n ". que' su .'. situacióneconómjcafamiliary académica sigue
siendolaexig-ida con caráctergeneral.

7, Los al,umnosbecariosqeberán observaiuna correcta'con
düeta acadéroica,social y .moral.

Art.. 28." .L6s .. alumnos'., becarios' perderán, .el·· beneficio conce
dido encualquíermomento; previa la apertura de expediente en
lbS siguientéssupuestos:

L <Por'serfalsa.lEt ded<lrációnque~rvióde base a la con
césión ,qela ·ay_ud¡,¡osehayanomiticl0datosfundamentales.
,2.. Por no observar durante 'el ,curso académico una adecua

da conducta act'-démica,. socialymaraL
, .3, .. Por .no cumplír los requisitos que establece el Régimen

Ge-nerál de Ayudas;

. Art, ,~9.Para 1000,alumnos,deacceso a,la Universidad o de
la E9-v-cací6TIljniversitariase establece el siguiente régimen
especíHco: .

al c:uancic;)setrateQep,(uebas 'de acceso a la Universidad,
ya·seaporaplicación.delarticljJo 36,2 de la Ley. General. de
Educación o por Qtra causa legalrnenteestablecida, los alumnos
que ,deseen .. ingresar .. y. obtenganheca,por"primera vez,' o sean
ya, becarios, 'laconservtirán,en 'su 'caso.. hasta. agotar las conyo
catorias a,cuya presentacióntenganderecl1o, siempre y cuando
cumplan los -requisitos eXigido~ por el .Régimen General de Ayu~
das y j ustifiq.:qen sunecésidad,

b), Para lá continuidadd:e la ..beca: universitaria por un alum·
no será:'bastante l~,nota,mediildeaprobado,Enel. caso 'de que
se fijen condiciones .' de· permanencia en)l:it; Universidad con carác
ter general; para 10$' alUll1D;0s" dichascotldidones serán las que
regírá,n para la continuación cIela beca.

: En. todo .caso· serán. exigibles los'demás' 'requisitos' a que se
refiere el R~~í1TIe~:Gene~aldeAyudlls.

ArL 30. , El ,disfruta de, unaayudá:,ésip;compatÍble con eual
q'uiera otra que oto,rgue otro ()rganismo, de ,la Administración
P,ública .O' de lilS que. sean. ()bjeto .. de~' cOIlvocatoria· .especial'. con
cargo ,al. Fond:oNaci0IlalcIel¡:>rlncipio. de. Igualdad. de Oportuni
dades, $:llvoautorizaciónexpre-sad-e ]a,.Dirección General de
Formación. Profesional y Extensió1! Educativa'.

CAPITULO VIll

Co'nisiones d-e·.selecdón' y res-olut;iones"'que a.doptan

ArC'31"'En cadaprov41cía 'aCtuará,:unaCómisión Provincial
de,PromocíóJl.' Estudiantil, qU¡3 tendra por' misión· seleccionar a
l:os'c~ndidatos que no cursen Educación Universitaria,

La, Comisión e$tará' fon;naciael1 el seno de la Junta Provincial
ys~ra preSidida 'por el Delegad() provincial de: Educación y Ci-en~
(;:ia,actu~ndo .en. caHdaddeYicepresidenteel,.Secretario provin·
da~.. Como Vocales serán', designados el Il1spector .Jefe Técnico
de .EducaciÓn" ··el· Jefe. de. la .. Unidad. de .Promoción Estudiantil,
un representante ,de.las.·.Asociaciones .•. depadres .de familias y
ótl:o de las de padres. de alumnos o,encaso,de no existir, por
unpactre de lps alumnosydos ,represetltantes' de los estudian
tes, mas aquellos representantes de los sectore-ssociales, educa
tivos, culturales y, económicos' que' séconsider611. necesarios para
colaborar en'Jos fin9sdeProII1Qci6nEstudíantily que serán
qesigIJadosa.:propues-ta d~,lPresidente,:El Secretarío Q'e la· Co
misión'. sera, un funcionado, designadopore:l I?elegado provincial'
de Educ:acíón:,"y CienCia;y-, de cadas'esil;Jn' se levantará acta de
l()sacu:erct.ós adoptados. . .' ..' .'. .

Art32;,En, Tos Centros deE'ducación ,tJniv.etsitaria secons
tituirlÍ, una· CO;misión .•.. de' 'Selección ·.lJniversitat'ia,. presidida 'por
el Rector,oDire~tordel 'Centn;>,do.cente. .Forrnarán parte. en
calidlidde Vocale,s, IosC;atedráticos,y,profes()fes que· designe
el Presid,ente, más Un r-eprese;ntante.de los Patronatos Universi
tarios,·· de lasj\sociacionesde' Padr?$'deFaTnilia"otro de las de
l;lad-re!i'deAIl,nnnos o; 'encaso de no existir, un padre de alumno
que asista al:Centro,' más dos representarites'd.elQs estudiantes.
El Presidente elegira .unYicepresidente. de .. entre .los Vocales,

Actuará de Secretario un representan te de la Comisión .Pre~
vinciaJdePtomú-ciónEstudian-til, '.. . '. .",

Art. 3:i..' LaC91nisión 'Pravincialde '!,Tomoción '. Estudiantil,
una 'vez:, reciba las:solicitudé'sy notas .'. del· actual·' curso. académi
co, ,procederá a estudiar las·' mismasseglÍJl )apuntuación .. media
obtenida ·por'lós .alumnos, ..•. situaci6neconétmica y demás requisi~
tos ,de caráCter gi:lneral yprocederti;.QSimismo.a seleccionar a
los· ~lu.!JlnO$según.lás.norlIlas qU,e, establezca la.' ResúluciÓn. que
dicte la Dirección General de Formación 'Profesional y Extensión
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Educativa y de acuerdo c~n 105 créditos disponibles para cada
nivel, grado o estudios.

Art. 34. La Comisión de .Selección Universitaria ,recibirá,
igualmente, a travéS de la, pelegaciónProvincial de E(iucación
y Ciencia, las solicitp.des y hstados de los alumnos que el C~n~tro
de Proceso de Datos ha clasificado ,y. cumplán- los. reqUISitos
generales y procederán a fonnular la propuesta. de selecció~ de
becarios, de acuerdo con los baremos,'acadénucosestableCldos
por la Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa en relaC\.óncon los créditos' El;xistentes para este pJvel,

Una vez hecha esta propuesta, remitirán lamismaa. Ia'De
legación 'Provincial dé Educación' y.-Cie,ocia' re,sPfJcti;¡a.

Art.35. Las Delegaciones Provinciales de EducacióHY Cien
cia una vez que dIspongan de.·. los listados· elaborados por. el
Centro de Pro.ceso de Datos para laEduc~ción Universitaria
solamente y las propuestas corresp(mdielltes~ pro~eráJ1 a co
municar la concesión o denegación: de las ayudas o'· becas a
los solicitantes antes del 30 de septiembrepr6ximo. comUni~

candq a cada solicitante, en las· concesiones. la clase de ayuda
concedida, y. en las denegaciones,' los"motivos que las 'deter~

minaron, así como la posibilidad de fo~tf1ar.reclamación.sobre
las mismas, actuando siempre dentro de los créditos que .se 1~

asigne. ,
Art. 36. Las Comisiones Provinciales de EroIUoción EstucHan··

tilo una vez seleccionados los áluninosa·. quie1l6sb-an dé con
c:eder beca o ayuda, procederán a comunicar .. la. concesión o
denegación de la ayq.daobec.a. antes de130'(j6 septiembre>p.Tó
ximo, comunicando a cada solicitante, en las conce$iones, la
clase de ayuda concedida, y en .las . denegaciones, las causas
que las detenninaron, así como la pasibUidad de formular re~

clamación. .
Art. 37. La Dirécción General deFormación Profesional y

Extensión Educatlva aprobara la concesión de las becas tí
ayudas de acuerdo con los recursos financieros que ·disponga
el Patronato para el Fomentodel-Principio de,Igualdad de
Oportunidades durante lavigen<::iá-d,el XIV "Plan .de Inver-
siones. '

CAPITULO IX

Tutor de becarios

ArL 38. En cada. Centro docente oficial sedésignaní por
el Rector de la Univ~r8idad, m.se trata de EducaciónUniver
'sitada, o por el Delegado provin·cial. de •Educación I Ciencia.
si Se' trata de otro nivel, .grado u otros estud~os un Asesor
encargado de aconsejar y estimular al alumno en todo lo re.~
lativo a sus estudios académicos. . '....

La propuesta de nomhramientodelAsesor'se form"ltlará
por el Decano o Dir8(,tor del. Centro; .recaera siempre en un
Profesor 0, .en su caso, en un alumno del último curso de es
tudiosque a juicio del Decano o Director del CenttQ, por. sus
condiciones humanas y profesionales, estime sea el mas ade~ ~

cuado para desempeñar la funció.u aS(;lsCira. '.. ". . ,
El Tutor de becarios armonizará el asesoramiento académico

con el asesoramiehto ptofesional,deform& que en cada 'Centro
docente se' recopile toda la documentación posihle para ser di
fundída ~ptre los becarios.

CAPITULO X

Fichero Nacional de Becarios

Art. 39. El Fichero Nacionald~Becarios quedara es!ablec
cido" para el curso 1974--75 con los datos del(fs alumnos ~e

Educación Universitaria y,posteriormente,.será. extendidoaJ
resto de los niveles, grados y otros estudios; Como. todas las
solicitudes serán sometidas a tratamiento .mecanizado por el
Centro de Proceso de,Datos del Miiústerio de EdUcación y Cien
cia, este Organismo aprovechará loscue'Stionarios corr~spon-
dientes para establecer .!31 Banco de Dato$;':'. . ..•.. '

En la Dirección General deFormación Profesional v Ext€iri~
sión Educativa se instalará una terminal de <fqrma vtal:"que
el eliipediente de cualquier alumno becario pueda ser conOcido
en el momento en que Sé: desee.

El Fichero Nacional de Becarios eSUtl'a er{ relación coii Jos
Centros docentes estatales o de investígaciótl ,"oblen con las
Emptesasque lo soliciten. a fin de informar sobre los recursos
humanos y su grado de formación. .

CAPITULO Xl

Otras modalidades de>'ayudas al estudio

Art.· 40. Además de 'las modalidade-s existentes en esteRó
g.imen· General de Ayudas al Estudio, 'se.realizarán convo.cato'
nas especiales para amplíar la protección al ·estudiante o gra
duado.

Se enumeran a contimiación las pririCípalesniodaJidades de
protección especial al estudio,

Al La beca~salario destinada a estudíantesuniversiürrios
que dehan dejar de rea1iza~' actividádes ·labOrales retribuidas
para poder estudiar recibiendo unacomp€insación económíca.

B) La beca-colaboración dirigida a remunerar la colabora
ción que presten losestudlantes en los Centros docentes de
investigación o de servicios.

C) Ayudas de educación especial.
D) Las ayudas de comedor,. transporte escolar y Escuela

hogar para EducaciónGeneral BMicaestatal en su caso. .
E) Ayudas para estudios eclesiásticos de carácter supenor.
F) Ayudas para·FormaciÓn.del.Profes()rado en Escuelas de

Formación Política y Cívico Sodal.Educad6n Física y Depor~
tíva· Actividades . DOIDdStiCas .y Areas de Expresión Artística.

el.Ayudas para Maestros nacionales que estudUm el! Facul~
tade-s de Ciencias. y Filosofía y Letras,

H)Las.beca.s para Formación,Especializada e Investigación
Educativa en' el I. N. G. LE.

BAyudas para Fonnaeión l'rofesiomHAcelerada, Adapta-
ciónProfesional y Ca')acitación Agraria.

J) Bolsas de viaj(l. ., . '
K) Las ayudas para reeducación. de jóVenes inválidos.
U Las' ayudas para perfeccionar estudios en' el extranjero.
M) .Los premiosa los mejores becarios.
NJ Las becas, de Educación' Permanente de Adultos,
:ÑJ Las ayudas para Centros de Vacaciones Escolares.
O) Las ayudas de FormaeiónProfesional DisconHnua.
Pl ·Lasayudas para Investigación Dirigida.
Q) Los: préstamos y ayudas a 'Graduados:
R) Aquellas otras, ,actividades cuya protección se juzgue

convenielLte foméntal~. .

Asimismo e·xiste otra proteccíónal estudiante de ciertOs ni~

veles agrados, como es la qUe dispensa el Seguro Escolar, que
le garanl.iz.a contra los riesgos deacciciente escolar, tuberculosis,
prestaciones deneur?siqui~tÍ'ia:,cirugía general e ínfortunio ffi
miliar.

Tanlbién el estudiante podrá ser :dispensado de los derechos
del pago de matricula en los casas de convalidaciones de estu
djes, siempre que reúnan las condiciones exigidas para la dis
pensa.

CAPITULO XII

Reclamac.iones

Ar~ 41. Los solicitantes de becas o ayudas que se ccnsi~

deren· lesionados en sus posibles derechos por aplicación in
debida de baremos acad~icos y económicos u otros ·requisitos
exigidos podrán presentar reclamación en la forma regulada
en la legislación.vigente.

CAPITULO XlII

Publicidad

Arto 42. Las Delegaciones' Provinciales de Educación y Cien
cia procurarán otorgar la máxima publicidad de este Régimen
General de Ayudas y facilitaran' las inform-a-cíones solicitadas
por los ínteresadosspbre cuantas circunstancias sean necesa
rias.para presentar. adecuadamente las solicitudes.

Igualmente. se dará la máxima Pllblícidad a las relaciones
de becarios, fijando durante tres meses las listas en los table
rascle'anuncios detada Delegación.

Asimismo darán. pubJiddada las con·vocatoria.s especiales
para la solicitud de becas, ayudas o prestamos.

CAPITULO XIV

Muestreo

Art. 43. La Dirécción General de Formación Profesional y
Extensíón Educativa ordenará la comprobación de los expe-'
dientes de los aluninos a quíen se 'haconcedído beca o ayuda
a través de un muestreo por prov1ncias. de acuerdo con las
condiciones que se establezcan pam esta IOvestigación.

CAPITULO XV

Normas com,plemeThtarias

Art.. H La: Dirección'General de Formación Profesional y
Extensíón Eduqltiva publicará próximamente .las normas cbm
plementarias para la ejecución de la Política Social del Patrona
lo de Igualdad, de Oportuniáadés Qura.nteel curso 1974-75.

D)SPOSICION FINAL

Queda autoriZada la ,Direcóón General de Forñlac1ón Pro
fesional y Extensión Eduyativa- para interpretar y aclarar las
normas contenidas en e~taOrdentninisterial, así como para
dictar· las necesanas correspondiel}tes para. su desarrollo.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
pios ?,lHirde a V; 1:
Mii.dnd, 1 de abríl de 1974,

MARTINEZ ESTEHUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Exten
sión Educativa.


